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ASUNTO: ORDEN

ORDEN

En relación a la moción titulada "MOCIÓN DE DESESTIMACIÓN POR HABERSE TORNADO
LA CONTROVERSIA EN ACADÉMICA" ("Moción de Desestimación") presentada el 8 de
diciembre de 2023 por LUMA Energy, LLC y LUMA Energy ServCo, LLC ("LUMA ServCo")
denominadas en conjunto como "LUMA", el Negociado de Energía de la Junta
Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico ("Negociado de Energía"), ORDENA a
Pedro Daniel García Nadal ("Querellante") a que dentro del término de veinte (20) días
contados a partir de la fecha de notificación de esta Orden, presente su posición sobre lo
solicitado por LUMA en la Moción de Desestimación.

El Negociado de Energía, APERCIBE, al Querellante que de no recibir su posición o no
cumplir con la presente ORDEN, se atenderá y resolverá la Moción de Desestimación sin el
beneficio de su comparecencia, o podra emitir cualquier otra determinación que en derecho
proceda.

Notifíquese y publíquese.

Lcdo. Carlos Parés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos Parés Guzmán,
el 10 de enero de 2024. Certifico, además, que hoy, 10 de enero de 2024 he procedido con el
archivo en autos de esta Orden con relación al caso NEPR-QR-2023-0184 y que la misma fue
notificada mediante correo electrónico a: iuan.mendez@lumapr.com,
yanildarodriguez@yahoo.com, y por correo regular a:

LUMA Energy Servco, LLC
LUMA Energy, LLC
Lcdo. Juan J. Méndez Carrero
PO BOX 364267
San Juan, PR 00936-4267

Pedro Daniel Garcia Nadal
HC 60 Box 12639
Aguada, PR 00602

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 10 de enero de 2024.
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